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tigacioncs Jurídicas de la UNAM, viene a colmar el vacío que existía en esta ma
teria, al presentar un estudio acucioso y sistematizado de las garantías constituciona
les del pwccso civil en América Latina. 

En el primer capítulo, el autor, profundo conocedor del Derecho constitucional 
comparado, y ("onúclcr;¡d(l -por lo que se refiere a 1.fh;:ico-- el primer sistema

tizador procesal de nuestro jllicio de amparo, alude a los aspectos generales de las 
garantías constitucif'nales del procc~o civil, las cuales plantean una problemática 
novedosa para la legislación, la doctrina y la jurisprudencia latinoamericanas. t,stas 
en los últimos años, advierte, se han ocupado cada vez con más fuerza del estableci
miento de un conjunto de derechos fundamentales en las controversias civiles. 

El segundo capítulo Jo dedica Fix Zamudio a esclarecer el concepto, la extensión 
y los límites dt' las garantías constitucionales del proceso civil. Así señala los diver
sos significados que se asignan a los vocablos "garantías constitucionales": como 
derechos del hombre, como instrumentos para la protección de las disposiciones 
constitucionales y, finalmente, como "derechos subjetivos pl¡blicos conferidos ex
presa o implícitamente a los justiciables por las normas fundamentales de la Cons
titución, con d objeto de que puedan obtf'ner las condiciones necesarias para la 
resolución justa y eficaz de las contro\Trsias en las cuales intervienen ... " Este 
es el significado con que emplea los términos "garantías constitucionales" en su 
obra, a las que con un sentido técnico agrupa bajo la expresiva denominación: "de
recho fundamental de justicia a través del proc{"so". 

Para el análisis de estas garantías constitucionales, el maestro Pix Zamudio 
propone una sistrmatización de las mismas, agrupándolas en tres categorías. En 
primer lugar, señala las garantías judiciales, que se refieren a la necesidad de que 
Jos justiciables cuenten con Ulla jurisdicción preestablecida legalmente, indepen
diente e imparcial, Jo que reúne bajo el concepto tradicional del "juez natural". 

En segundo término, considera los derechos C!IlC se refieren directanJente a la 
f¡ituación jurídica de las partes. (]ue sintetiza en la idea del "derecho de defensa", 
el cual comprende fundamentalmente las garantías que en México se denominan de 
audiencia y de igualdad, así como el derecho de petición. Por último, reserva para 
la tercera categoría de designación de "formalidades esenciales de procedimiento", 
que se han establecido ---precisa el autC'r-- con el objeto de que el proceso civil 
moderno adquiera flexibiiidad y concentración, suprimiendo los trámites innecf'sarios 
a fin de que pueda desarrollarse de la manera más rápida y eficaz posibl{". 

Con acierto advierte Pix Zanmdio de la dificultad que en la realidad existe 
para efectuar una sf'paración entre estos tn'~ sectores, por los estrechos vínculos que 
guardan entre S1. Y esto es lógico ya que podemos relacionar estos tres sectores, 
Con los tres CO!1Cf'ptOS que se han considerado fundamentales para el Derf'cho procesal, 
de la siguiente manera: las garantias judiciales, con la jurisdicción; el derecho de 
defensa, con la acción. y las formalidades esenciales del procedimiento, con el 
proceso. Por eso, al igual que (¡curre ,'>n estos tres conceptos fundamentales, no 
se puede concebir "cparadarnentc cada uc,o de los tres sectores de garantías, sistema
tizados con precisión per Fix Zamutlio. 

Partiendo de esta s¡stcIllatización, el autor analiza en los capítulos del III al IX, 
no sólo el contenido de los Í'.:xtos constitucionales latinoamericanos, sino también 
las orientacio-:ws fUT'damentales de los nuE"'Os ordenamientos procesales civiles y 
expone, ad0rnás, las prir:cipales tendcnci~s dp la doctrina procesal ('11 la región. 
No se limita, sin emhargo, a la exposición sidematizada de este análisis, sino tam· 
bién formula o reiten proposiciones de reformas procesales de indiscutible necesi.dad 
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